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HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Diamante de un inmueble ubicado en la Planta Urbana de la ciudad homónima; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

 LEY:

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Diamante al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Consejo General de Educación, de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento  Diamante, ciudad Diamante, Planta Urbana, Manzana Nº 183 Parte, Fracción B, que según  Plano de Mensura Nº 25.278,  Partida Provincial Nº 113.480, posee una superficie de 2.988,36 m2, dentro de los siguientes limites y linderos:
Norte: Con calle Buenos Aires que la separa de la ex Escuela Nacional de Educación Técnica Nº 1, mediante recta (2-3) amojonada y parcialmente tapialada, al rumo S.- 77º20´ E. de 65,00 m.; 

Este: Con la Avenida Sarmiento, mediante recta (3-4) amojonada y parcialmente tapialada, al rumbo S. 11º 56´ O. de 45,75 m.; 

Sur:  Con remanente de la Municipalidad de Diamante, mediante recta (4-5) amojonada y parcialmente edificada, al rumbo N. 77º 33´ O. de 65,29 m.; 

Oeste: Con calle Pedro Serrano que la separa de la Plaza 9 de Julio mediante recta (1-2) amojonada y parcialmente tapialada al rumbo norte 12º 20´ E. de 46,00m.

Dicho inmueble se halla inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Diamante, bajo la titularidad de la Municipalidad de Diamante, al Tomo Nº 56, Folio Nº: 1196, del año 1968, Sección Dominio Urbano.

Articulo 2º.- EL Presente Inmueble será destinado a la construcción y ampliación  de la Escuela Provincial de Educación Técnica Nº 1 (E.P.E.T).

Artículo 3º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para realizar la Escritura de Donación correspondiente a favor del Superior Gobierno de la Provincia – Consejo General de Educación.-

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.-

PARANA, Sala de Comisiones
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